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Para: Comité de Compras EDEEste 

De: Hafet Guerrero 
Director Tecnología de Información 

Asunto: Informe Justificativo de Selección de Proveedor Único 

Renovación Soporte y Actualización del Sistema Personal y Nómina (SPN) 

Fecha: 29 de septiembre de 2023 

Estimados miembros del Comité de Compras: 

luego de un cordial saludo, tenemos a bien presentarle un informe mediante el cual 

solicitamos su evaluación para la contratación del proveedor PONTEZUELA TRAOING 

COMPANY, por calificar este como Proveedor Único, para la siguiente adquisición incluida 

en el plan de compras, en virtud de lo expuesto a continuación: 

• Renovación Soporte y actualización del Sistema de Personal y Nómina (SPN) para 
el periodo 19 de octubre 2023 al 19 de octubre 2024. 

l. Antecedentes 

La Distribuidora de Electricidad del Este "EDE Este• utiliza el Sistema de Personal y Nómina 

(SPN) para la gestión del personal y el pago de la nómina. En el 2011 fue adquirida una 

nueva versión y a partir de ese momento se retoma el soporte anual del sistema. 

Todos los años, para fecha de vencimiento, la dirección de Tecnología de Información 

gestiona una renovación y soporte para mantener actualizadas tas l icencias y tos sistemas. 

A partir del 201S, PONTEZUELA TRADING COMPANY ha sido designada oficialmente por 

Gestión tnformátlc.i AG, SRL, para que sea la única autorizada y exclusiva para brindar tos 

servicios sobre el Sistema SPN. 



OOWS,gn Env- 10: 143C991E-AOFO_.A80-&020-CE08&ABFB46f 

~ 
e<!_e~t~ 

111/orme "-e Ju~tificación de Selección dt Provudor Uni.co 
Direccióu de Ternologfa 

Pág.3de4 

Gestión Informática AG, SRL, es la propietaria exclusiva del sistema de información de 

referencia y ha designado a dicha empresa, para tales fines, la misma podrá cotizar, 

facturar, cobrar, brindar los servicios, entre otras actividades sobre el sistema SPN. (Favor 

véase anexo, contrato de cesión de derecho). 

Todos los años, para fecha de vencimiento, la d irección de Tecnología de Información 

gestiona una renovación del mantenimiento y soporte que recibimos del fabricante. A 

continuación histórico de renovaciones: 

~::',..,-i~.~ . 
~ ,• • .r_c1-~ <,'!:.- =---.tt1stó!•co Renovación SoJ)O(te SPN:?~~;;- • ~ ~r ·•_:'' 1'."'~"lá':_'"l;~ 

iPenodo - • ~2~l~Jé~JLt~~ s US$~¡f.JfQb;_g_rvadoiit!$JI 
19 d,oc-tubredel 20 15 a.l 18 de octubre del 2016 5,856.8' 
19 de oct ubre del 2016 al 18 deocIubred8 2017 S,8S7.S2 
01 de Octubre 20 17 ~I 06 de Octubre 2018 5,857.52 
19 de Octubre 2018 al 19 deOc-tubre 2019 S,857.S2 
19 deOctub<e 2019 ~ 19 deOcl"ubre 2020 S,8S7.SZ 
19 deOctub<e 2020 il 19 de-Octubre 2021 s.as1.s2 
19 de Octubre 2021 ¡! 19 de Octubre 2022 S,8S7.S2 
19de0ctubre2022 ¡ 119de0ctubre2023 .,,64.00 
20 de0ctubre2023 al 19 de0ctubre2024 4,K4.00 

H. Objetivo 

Renovar el contrato anual y soporte técnico para el Sistema de Personal y Nómina (SPN). 

111. Alcance 

El presente Informe aplica para soporte y actualizaciones por un año del Sistema de 
Personal y Nómina que se utiliza para la gestión del personal y el pago de la Nómina; compra 
que solici tamos sea adquirida directamente al suplidor PONTEZUELA TRAOING COMPANY, s. R. L; 

dado que es quien posee los derechos para realizar modificaciones sobre el sistema y 
brindar soporte sobre el mismo. 

IV. Condiciones Específicas de la Compra 

CONSIDERANDO: Que el Artículo No. 3, Numeral 6, del Reglamento de Aplicación de la Ley 

No. 340-06, instituido mediante Decreto No. 543-12, de fecha 6 de Septiembre del 2012, 

expresamente establece lo siguiente: 

"Proveedgr Únlcp. Procesos de Adqulsld611 de ble11es o servicias que sólo putda11 ser 

suplidos por u1111 persona 11qtural o /urít/ka.En caso de entregas adicionales del proveedor 

origina/ que tengan por objeto ser ut//lzadas como repuestos, ampliaciones, o servicios 
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continuos poro equipos existentes, programas de cómputos, servicios o instalaciones. 

Cuando un cambio de proveedor obligue o lo entidad o adquirir mercancías o servicios que 

no cumplan con los requisitos de compotibllldod con los equipos, programas de cómputos, 

servicios o instoloclones existente, lq utilización th patentes a marcas w{uslvos o 
recnologlas que no admiton otras altemativos técnlcqs H. 

VISTOS: la Ley No. 340·06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y 
Concesiones, su posterior modificación contenida en la Ley No. 449-06, el Reglamento de 
Aplicación de la citada Ley instítuido mediante el Decreto No. 543-12, de fecha 6 de 
septiembre del 2012, los Manuales de Procedimientos, las Resoluciones del Órgano Rector, y 
la normativa legal aplicable al procedimiento. 

Luego de lo previamente expuesto, tenemos a bien recomendar: 

RECOMENDACjÓN 

1) AUTORIZAR la selección de proveedor Único a favor de la empresa PONTEZUELA 
TRAOING COMPANY, S.R.l para la renovación del soporte y derecho de Upgrade del 
Sistema de Personal y Nómina (SPN}, por un monto ascendente a la suma de Cuatro 
Mil Novecientos Sesenta y Cuatro dólares americanos con 00/ 100 (US$4,964.00). 

AneKos: 
• Propuesta de PONTEZUELA TRADING COMPANY, S. R. L 
• Contrato de Cesión de Derechos entre Pontezuela y Gestión Informática 
• Inclusiones Contrato Soporte SPN • junio 2021 

Agradeciendo la atención. reciba un cordial saludo. 

Muy atentamente, 

Preparado por: 

Gerente Desarrollo y Sistemas 
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